RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0008683, Ent. N° 6899/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Educación y Cultura, relativas a la Licitación Pública N° 2/2014, convocada para la contratación de un servicio mensual de limpieza integral y limpieza de vidrios exteriores para su sede y anexos;
RESULTANDO:  1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 03.10.2014 se presentaron las firmas BIOINTEGRAL S.R.L., COOPERATIVA SOCIAL ATENEA, DUARTE Y DUARTE S.R.L., KUDUS S.A., PERFIL S.A. y RUNYMILL S.A.;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones señala que los proponentes Biointegral SRL, Cooperativa Social Atenea y Duarte y Duarte S.R.L.  no presentan depósito de garantía de mantenimiento de ofertas, por lo cual no califican para realizar el estudio formal de sus propuestas;
3) que, ponderadas las ofertas y considerado lo establecido en el Pliego de Condiciones Particulares, la Comisión Asesora otorga los siguientes puntajes: Kudus 98 puntos, Runymill: 76 puntos, y Perfil 93 puntos; expresando, respecto del item 2,  que la cotización de la empresa Runymill no corresponde con el detalle del item, “limpieza de vidrios exteriores de edificio en altura” y la empresa Kudus S.A. ofrece cotización de un sistema que la Comisión considera muy riesgoso para el personal;

4) que, en consecuencia, el órgano asesor sugiere adjudicar el ítem 1 a la empresa KUDUS SA y declarar desierto el ítem 2. El monto total de la contratación por un año asciende a la suma de $ 9.292.500 impuestos incluidos, con ajuste de precio semestral, variación grupo 19, subgrupo 07, categoría limpiadora;

                            
5) que se adjunta Resolución del Ministro de Educación y Cultura, ad referendum del Tribunal de Cuentas, de fecha 03.11.2014, adjudicando la Licitación de obrados a la firma KUDUS SA, por el plazo de un año extensible a dos, para el ítem 1 por un monto mensual de $774.375 impuestos incluidos, siendo el monto total de $ 9:292.500 impuestos incluidos, no adjudicándose el item 2;

6) que luce constancia de Afectación Nº 001362 de fecha 21.10.2014. Inciso 11 “MEC”, UE 001 “Dirección General de Secretaria”, financiamiento 11 “rentas generales”, Prog. 487, Proy. 000, obj. Gas. 278, total nominal $ 774.375; 
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF) por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Auditora, la intervención del gasto de $9:292.500 impuestos incluidos, derivado de la Licitación Pública Nº02/2014 adjudicada a la firma KUDUS S.A., para el item 1,  previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente y de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18.244;

2) Comunicar a la Contadora Auditora;

3) Devolver las actuaciones.
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